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Con base en lo estipulado en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de recursos de la Ciudad de México: 

ARTÍCULO 128.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades podrán otorgar donativos, apoyos y ayudas para 

atender contingencias, emergencias, resolver demandas, 

problemáticas identificadas de carácter especial, temporal y 

emergente, así como para la realización de actividades que 

contribuyan al beneficio social o interés público o general, a personas 

físicas o morales sin fines de carácter político, siempre que cuenten 

con suficiencia presupuestal y se cumplan con los requisitos que 

señale el Reglamento. 


